
Año de 1897. Lunes. 17 de Mayo. Número 109.

SS. MM. el Ney y la Nema Negente (Q. D. G.) y Augusta Neal Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

{Graceta del 16 de Mayo de 1897.)

Num. 1.454.

En virtud de lo dispuesto por esta Junta se señala el día 20 de Junio para 
la adjudieacion en pública subasta de la construcción de un barrio compuesto 
de cien casas y dividido en ocho manzanas, cuyo presupuesto total asciende á 
la cantidad de 168.849 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, siempre que no se opongan á las condiciones y 
anuncio de este contrato, en Valladolid, en el local que ocupa el Gobierno Civil, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes en dicho local y en la Casa-Ayuntamiento de 
la villa de Rueda.

Se admitirán proposiciones en el Gobierno Civil en las horas hábiles de 
oficina desde el día de la fecha hasta el 19 de Junio y en el Ayuntamiento de 

a en los mismos días.
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Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 12/, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 5 por 100 dei 
presupuesto de las obras que se soliciten, de
biendo ser en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, acom
pañando á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. •

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Valladolid 16 de Mayo de 1897.—El Go
bernador Presidente, MrZwro Z'ancada.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.....  según cédula 
personal núm....... enterado del anuncio pu
blicado con fecha.....  y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construc
ción de un barrio de cien casas en la villa de 
Rueda, provincia de Valladolid, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de la 
manzana núm..... ó de las manzanas núme
ros..... ó del total, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra,, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Talón núm. 104.

NuM. 1.409.
Ayuntamiento consíitncional de 

Mubí de Bracamonte.

El día 29 del actual de diez á doce de la 
manana, tendrá lugar ante la Comisión corres- 
pon(liente en la Casa Consistorial de esta villa, 
el arriendo con venta á la exclusiva durante 
el ejercicio da 1897-98, de las especies de 
líquidos y carnes, en la forma que determina 

el Reglamento vigente de consumos, bajo el 
tipo de 807^26, incluido el 3 por 100 de co
branza y conducción. Para tomar parte en la 
subasta es condición precisa consignar el 
5 por 100 del importe del tipo de las especies 
referidas.

Si la primera subasta no diera resultado 
positivo so celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones y con rectificación en los 
precios para la venta el día 7 de Junio pró
ximo á las mismas horas y en el mismo local 
ante la expresada Comisión; y si ésta segunda 
subasta ofreciera el mismo resultado que la 
primera, se celebrará una tercera y última el 
día 15 del referido mes de Junio á las mismas 
horas y en el mismodocai ya repetidos, y con 
iguales formalidades que las anteriores; sir
viendo de tipo las dos terceras partes del 
importe total de las especies ya dichas.

Rubí de Bracamorde 12 de Mayo de 1897. 
—El Alcalde, Fermín Perez.

NuM. 1.413.
Ayuntamiento constitucional de 

Moral de la Paz.
No habiendo tenido efecto por falta de lici

tadores el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos se arriendan con venta á 
la exclusiva los señalados á los grupos de lí
quidos y carnes para el año económico de 1897 
á 98, sirviendo de tipo la cantidad de 1.593 
pesetas 55 céntimos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Municipio.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Se
siones de la Casa Consistorial el día 28 del 
corriente, de diez á doce de la mañana.

Si esta no tuviera efecto se celebrará una 
segunda en el mismo local y horas el día cin
co de Junio próximo''venidero, y si tampoco 
tuviera efecto por falta de licitadores se cele
brará una tercera y última el día 13 de dicho 
Junio en el local y horas que las anteriores, 
admitióndose en esta posturas por las dos ter
ceras partes.

Para ser licitador es necesario el depósito 
previo del 5 por 100 dei tipo por el que sale á 
subasta.

Moral de la Paz á 12 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Fortunato Brezmes.
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NúM. 1.428.

A^’^untamiento conslitucionial de 
Santa Eufemia.

El día 25 del actual y hora de las diez á 
doce de su mañana, tendrá lugar en el local 
de la Escuela de niños de esta villa, el arrien
do á venta libre por un período de uno á tres 
años de los derechos que devengan todas las 
especies de consumos en el próximo año eco
nómico de 1897 á 1898, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 3.682 pesetas 25 cén
timos que importa el encabezamiento y re
cargos autorizados.

Si no tuviere efecto la primera subasta por 
falta de licitadores, se celebrará otra segunda 
y última que tendrá lugar el día 5 del próxi
mo mes de Junio á la misma hora y local que 
la anterior. Para tomar parte en ellas, será 
requisito indispensable el depósito del 2 por 
100 en la Depositaría municipal.

El. pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Santa Eufemia 13 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Pedro Rodríguez.—El Secretario, 
Dionisio González.

NuM. 1.429,

Don D'éliío Nai^arro Navarro^ Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de este pueblo 
de Puente Duero.

Hace saber: Que por acuerdo de este Ayun
tamiento en conformidad á los medios adop
tados y concesión de la Superioridad, se sacan 
á pública subasta con venta á la exclusiva al 
por menor los derechos de consumos que de
venguen las especies de líquidos, carnes fres
cas y saladas y sal, en este distrito, en todo 
año económico de 1897 á 1898, señalando pa
ra que tenga lugar el día veintinueve del co
rriente y hora de las once de su mañana en 
el Salón de esta Casa Consistorial, bajo el ti
po de 1.098 pesetas 89 céntimos á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargos autorizados.

Del mismo modo y por igual acuerdo en 
expresado día y local, de las doce de su ma
ñana á la una de su tarde, tendrá lugar el 
arriendo á venta libre de los que devenguen 
las de cereales y demás no compreneidas an

teriormente, bajo el tipo de 257 pesetas 50 
céntimos.

Arabas subastas se verificarán por el sis
tema de pujas á la llana, bajo el tipo expresa
do y pliegos de condiciones aprobados por el 
Sr. Administrador de Hacienda que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración.

Los que en cualquiera de ellas deseen to
mar parte justificarán según condición haber 
consignado el 5 por 100 del importe de las 
mismas en la forma prevenida.

Si dichas subastas ó alguna de ellas resul
tara sin efecto por falta de licitador, previa 
rectificación de precios en la de la exclusiva 
y bajo el cupo en la de venta libre se cele
brará una segunda pasados ocho días á las 
horas y en el sitio designado para las pri
meras.

'Puente Duero 14 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Félix Navarro.

Sección quitta.

Núm. 1.405.,
Don Gregorio Wnñez Anciles, Abogado del 

Ilustre Colegio de esta,Capital yUscriba- 
no del (Juzgado de primera instancia dei 
Distrito de la Audiencia de la misma.

Doy fé: Que en los autos que se dirá ha, 
recaído la Sentencia cuyo eticabezamiento, 
parte dispositiva y final de la misma es como 
sigue:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á diez de Abril de mil ochocientos no
venta y siete, el Sr. D. Manuel García y Lo
pez, Juez de primera instancia de la misma 
en su distrito de la Audiencia y partido, ha
biendo visto estos autos ejecutivos promovidos 
por D. Leto Gabilondo Gangutia, vecino y 
del comercio de esta plaza, representado por 
el Procurador D. Antonio Bujedo, bajo la di
rección del Letrado D. Mariano González Lo
renzo, contra. D. Luis Salles, vecino y del 
comercio de Segovia, sobre pago de mil ciento 
cuarenta y nueve pesetas siete céntimos, in
tereses legales y costas, el cual se halla cons
tituido en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante
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y con el prod acto de los bienes embargados al 
ejecutado D. Luis Sallés, hacer completo pago 
al acreedor D. Leto Gabilondo Gangutia de i 
las mil ciento cuarenta y nueve pesetas sie- i 
te céntimos que le adeuda de principal, con- ¡ 
denándole así bien al abono de los intereses i 
legales desde el vencimiento y costas causa- ¡ 
das y que se causen hasta la total solvencia, i

^¿nal,—Así por esta mi Sentencia cuyo j 
encabezamiento, parte dispositiva y Anal de la * 
misma se insertará en el Boletín Oficial de ! 
la provincia, notificándose además en los es- i 
trades uel Juzgado por la rebeldía del ejecu- ¡ 
tado, definitivamente juzgando lo pronuncio, ' 
mando y firmo.—Manuel García y Lopez. !

Lo inserto corresponde literalmente y lo ! 
relacionado así más por menor aparece de su ; 
original obrante en los autos de que sehahecho i 
mérito á que me remito. 1^ para su inserción < 
en el Boletín Oficial de la provincia pongo 1 
el presente en Valladolid á diez de Abril de ! 
mil ochocientos noventa y siete.—Licenciado, 1 
Gregorio Muñez. |

Talón núm. 103. j

NúM. 1.406. |

Oon Eduardo O'on2.aíe2 Monies, ^usz de 
irastroccion dei Disíriío de la Plaza de 
esta Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Plácido Fernandez Valverde, de i 
veinte anos de edad, soltero, natural y vecino ¡ 
de Málaga, que viste pantalón negro, chaleco 
y americana clara, camisa de color, corbata, [ 
gorra de paño de las llamadas ciclistas y botas 1 
negras, siendo de estatura alta, delgado, ojos j 
castaños, pelo negro, nariz regular, boca pe- | 
queña, color moreno y barba afeitada, cuyo I 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días se presente en la Cárcel - 
de este partido á responder de los cargos que j 
le resaltan en la causa que se le sigue sobre j 
estafa, apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que í 
hubiere lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas | 
las autoridades tanto civiles como militares y | 
agentes de la policía judicial procedan á su 1 
busca y captara y caso de ser habido le con- S 

duzcan á la Cárcel de este partido con las se
guridades debidas á mi disposición.

Dado en Valladolid á diez de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.—Eduardo Gon
zález.—Por su mandado, Luis Esteban.

NúM. 1 407.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. Juez de instrucción de esta Ciu
dad y su partido, en cumplimiento á una car
ta orden recibida de la Superioridad, se man
da citar por medio de la presente al Jurado 
U. Francisco García Rodríguez, vecino de es
ta Ciudad, hoy de ignorado paradero, á fin de 
que el día diez de Junio próximo á las once 
de la mañana, comparezca ante la Sala de lo 
Criminal de la Audiencia de Valladolid á fin 
de asistir á las sesiones del juicio oral en cau
sa seguida contra Adolfo González Santana, 
sobre violación, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Nava del Rey Mayo doce de mil ochocien
tos noventa y siete.—El Actuario, Quintín 
Hernández Bergaz.

NuM. 1.423.

©on Prudencio Hánojaí y Sopeña, Juez de 
primera iiastáacia de esía villa de Me
dina del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que el 
día veintidós de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este, Juzgado el sorteo 
público para la designación de los seis Vocales 
que en concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por industrial, 
han de completar la Junta para la formación 
de listas de jurados de este partido, conforme 
al artículo treinta y uno de la Ley.

Dado en Medina del Campo á catorce de 
Mayo de mil ochocientos noventa y siete.— 
Prudencio Hinojal,—El Secretario de Gobier
no, Casimiro Rodríguez Toribio.

Vallídolid; ícepraata y Encuatieraaciou del Hospicio provincial.
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